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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2021 00017 00. 
ACCIONANTE:       HUGO HERNAN CARDENAS VARGAS.   
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho con solicitud de la parte actora 

de retiro de la demanda conforme el artículo 174 del Código de Procedimiento    

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Revisado el plenario, advierte el Despacho que no es posible acceder a la petición 

de retiro de la demanda formulada por la apoderada de la parte demandante, toda 

vez que el proceso de la referencia no se enmarca dentro de la normatividad 

dispuesta para el efecto; al respecto el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011 señala:  

 
“Art.   174. El demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado  a  

ninguno  de  los  demandados  ni  al  Ministerio  Público  y  no  se  hubieren practicado medidas 

cautelares”. 

 

De la norma en cita, se colige que la demanda no podrá ser retirada cuando se 

haya integrado el contradictorio o se hubiere notificado a los demandados. En esa 

medida y dado que la parte pasiva fue notificada en debida forma y más aún 

presentó escrito de contestación de la demanda, la solicitud de retiro de la demanda 

deberá ser resuelta de manera desfavorable. 

 

No obstante, si la voluntad de la parte actora es desistir del presente trámite, resulta 

oportuno ponerle de presente lo dispuesto en el artículo 314 del Código General 

del Proceso, para que si es de su consideración, actúe de conformidad con la norma 

en mención. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ  

Jado 
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Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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